
Lunes 30 de Marzo de J,874 i»* reah

Sfoictm
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

¡SUSCfllCION PARTICULAR.^as leyes y las disposiciones del Go- 
I^i^nto son obligatorias para la capital 
^c proThiela desde que se pabllcan ott- 
'^Idmeutc en ella y desde enatro dlas 
^P’‘pues para los demás pueblos de la 
otisma provincia. (í.ey de 3 de 'IVovicm- 
^re de «Hax.)

Un mes en Córdoba. 32 n. id. fuera. 16.
Tresid........................334B.

Beisid......................... 66   80.
Unaño......................... 132 180.

Se publica todos los dias escepio tos Somingos.

Las leyes, órdenes y a un a dos que se 
inaudea publicar en los Itoletlnes ofi
ciales se ban de remitír al Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los ntenclonadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 {de Abril de 
1630, y 31 de Octubre de ISfid.)

der Ejecutivo y ha ma-, 
nifestado que el ejercí- ' 
to despues de conducir- * 
se con el mas distingui
do arrojo y entusiasmo 
conserva todas las posi- 

¡ cioncs conquistadas y 
i continúa su laboriosa 

marcha á través de las 
escesivas líneas atrin
cheradas que el enemi
go le opone. El espíritu 
de nuciítros bravos sol
dados se mantiene á Li 
altura de su reputación^ 
sin decaer un instante 
apesar de las sensibles 
bajas que eran de espe
rar, dada la calidad del 
terreno y de las defen
sas con que el arte lo ha 
hecho mas difícil.

Con tales soldados y 
las distinguidas condi
ciones del ilustre gene
ral que los conduce no 
peligra la causa de la li
bertad.

Lo que participo á 
V. S. para su satisfac
ción.

Córdoba 2B de Marzo 
de H74.

El Üoberaador, 
Eduardo da la Lmia.

hK HPROVIXCU 
^^r œnosÂ.

El Fxemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
en telégrama de las 10 
y -íB minutos de la noche 
*ne dice lo signienle: 

«(ontinúa la ¡nter- 
fupcion tetegrállca con 
el campo de Somorros- 
^**0, pero por heridos 
llegados á Santander se 
asegura que nuestras 
'alierles tropas han lo- 
D ado á S. l edro Aban
to, Irasladándose allí el 
cuarlel general. ( onli- 
Dúa el movimiento de 
avance de nuestros va
lientes soldados.»

Lo que he dispuesto 
ruhtiear en el «Boletin 
oüeiaL » para que llegue 
6 nolicia de los habitan
tes de esta provincia.

Córdoba 2B de Marzo 
<le 1874.

El Gobernador, 
£tlíiardo dt la Lfniui.

«La «Gaceta» en su 
suplemento extraordi- 
*^-31’10 dice lo siguiente:

«Acaba de llegar den 
«uan de Zavala y Guz- 
*úan, ayudante de Í^am- 
Pó del bresidente del Po

mmmos. j
Núm 1838.

Alcaldía popular do 
Belalcázar.

D. Macael 3jto y Mogicí. Alcalde 
popular de esta villa.
llago saber: que por órJeu su

perior se prurogv por otrcu ocho 
días el plazo de estar de maaidejto 
el amillarauiieuto de esli villa res
pectivo al año ©coaóo3Íco de 1873 
al Ti. Lo que se hace público para 
quo los interesaiJ09 puedm exami- 
narlo y esponer am a'^ravioj.

Belalcázar 24 Marzo de 1874. 
—El Alcalde Manuel Sut» Mugica. 
— El Secretario, Anlréí Orellana 
y Amor.

Núm. IS4O.

D. Manuel Soto y Mugica. Alcalde 
popular da esta villa.

Hago saber; qua termiuído en bor
rador por la Jauta Pericial el ami- 
Haramiento de la miama, respectivo 
el año económico de 1874 al 75, 
se encuentra de manidesto eu la 
Secretaría da Ayuotamicuto por 
térmiuo da 15 dias, para que pae 
da ser examioado por los dbuiribu- 
yeutes y espouar sus agravios si 4 
ello hubiere lugar.

Y para que llegue A noticia de 
todos se p bUca y üja el pro-tenta 
eu Balatcazir A It Jo Marzo de 
1871. El AlcaliJ Minuoi Soto Mu
gica.—Ei Secretario, .Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. I»24.
Juzgalo de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Por la preaenie y en virtud de 
providencia del Sr. Juez da primera 
inita acia del Distrito de la derecha 
de osla ciudad, se cita por medio de 
la presente cédula à Fraacisoo Ve- 
relas Priego, hijo da Domiago, y 
de Miria del Carmen, natural de 
Baena, vecino de esta ciudad, d) 
veinte y dos aúos de edad de esta
do soltero, escribiente, cuyo para
dero ae ignora, para que en el (ér- 
mino de nuevo días comparezca ea 
d'cho Juzgado y Esíribanía del so 
tuario para sor noli ño ado de la cer - 
tiScacioa de ejecutoria recaída ea 
la causa que sa le hi seguido por 
hurto do caballerías.

Córdoba veinte y uno de Marzo 
de milochooio3io9 setenta y cua
tro.— El actuario Antonio Rabé del 
Castillo.

Núm. 1527.
Juzgido da primara las- 

cia da Aguilar.

Don José María Guarrero y Rivero, 
Juez de primera iostancia de esta 
Ciudad y so partido etc.
Hago saber: que en esto mi Juz

gado y po/ anta el iufraacrito Es
cribano, so ha instruido espedientg 
dol conourso de acreedores A solid 
tud de D. ?'roiijisco Romero Lozan o 
de estos vecinos, en el cual por pro- 
vidáncis de este día he mandado
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000vacar A los que el misino tenga 
para que eo ©1 téroaino de treiota 
dias BC presenten en este Juzgado 
y Sala Audiencia á las once de la 
mañana del día veinte y nueve dal' 
mes de Abril ^próximo con los docu- 
mentos que justidquen su acción, 
previnfóaJoles lué pasado leí para
rá perjuici??

ná'dü 90 la ciudad de *VguÍlar 
de la frontera y Marzo veinte y uno 
de mil ochocientos seteeia y cuatro. 
—José María, duerroro y Rivero,— 
El actuario Francisc > M una Ursi
no y Keyps. Secretario-

1 Hago salmer que híUáhbw-v^*"’ 
| cante la plaza de suplente de Secre

tario de este Juzgado Municipal,2se , 
anuncia al público à ha da que los i 
que quieran oblar à ella 'praasuton 

, 3(13 solicitudes documen ta da a en es 
qaSácrataríu, d ntí ) del tóriuiu ) de 

j qaiaceidiaj àcjqtÿ dejda la pu- j 
1 blicadíoa da asta edicto en el «Bo- j 
¡datin oddíal- djJi provincia. Todo j 
1 elTo con arrecio á lOspuesto en el '¡ 
' artículo 13 del Fteglauiento de 10 j 

1 de Abril de 1871. ’
1 Baena 33 de Marzo de 1874,— 

1 Antonio Alcalá y d'ienda. P. S M. 
■ Narciso dS' Dioa -Santaella, Secrá;

Núm. 1528 
Don José María Guerrero y Bivero, 

Juez (le primera instancia de este 
partido etc.
Por el presente se cita, llama y 

epiplaz^ ^ Francisco Navarrete, ve
cino de Puente-Geo» y à su madre 
Franoisza GaLv^z Serrano, residan- 
193 en la cía Ul de Sevilla, para 
que dentro del término de veinte 
días comparezcan ante este Juzga
do para prestar cierta declaración 
que interesa en causa seguida con
tra el primero por lesiones.

Dado en la ciudad da Aguilar 
da la frontera i veinte y cuatro de 
Marzo da mil ochocianíos setenta y 
cuatro —José María Guerrero y Ri. 
vero.—ül ac‘uario, José M. do 
Chiclana.

Núm. 1530.
Juzgado municipal de 

Basria.
Don Antonio Alcalá y Tienda, Juez 

Municipal suplente do esta villa

tario.

Núm. Í532.
Juzgado de primera iustan - 

’ cía de Mouloro.
1 Dou Manuel Fernandez Loayza,Juez 
i de primera instancia de esta 
t Ciudad.

■ ' En virtud de la presenta requi- 
' siforia. lo?agentes de polieí» ju

dicial procederán á la busca y pri
sión do Juan Caballero Vacas, de 
este domicilio, contra quién ins-

Í truyo causa por robo de diueru à 
1 Juna Perez Rodríguez, y caso da 

ser hallado, lo remitirán con las se- 
guridadas convenientes á la circel 

j da este partido, á cayo sugeto sa 
■ le sita además para en el tértniao 
¡ da quince dias comparezca en este 
' Juzgado á responder de los cargos 
! que le resultan en dicha causu, ba- 
! jo a perci bimi ant.) que do no hacerlo 
¡ les parará el perjuicio que baya lu-

i Moatoro diez y nueve de Marzo 
: de mil ochocientos seten a y cua- 
| tro.—Manuel F. Loyza.-EI ad- 
1 tuario. Luís Valseca.

de Baena.

Núm. 1482.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedela Adíninistracion 
Económica de esta provincia, y en virtud de Io 
dispuesto en las leyes de 1.“ de Mayo de 18 ío y 11 
de Julio de 1836,é instrucciones para su cuinplR 
miento, se sacan á pública subasta eu el diay 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subaata parael día 50 de Abril de Í^IÁ, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de ¿a 
derecha y el Escribano -D. Pedro Aguilar y Pe
rez, que tendrá efecto en las Casas consistorial 
les'deesta capital á ¿as doce de su mañana.

Bienes del Clerc.
Partido de Aguilar.-=Aguilar.
•"ílenor cnauda.Hacas rusticas. p^^^ ^.^^t^

Núm. 51 J© iuvdútario y 1971 do per auiacion. Una 
haza de tierra caima, sita en la dehesa vieji, termino de 
A'^uilar, nruoedeute de la cofradía de Nuestra Senera de 
ta^Aulrma de la miama; hu ía á N. tierras de .Pedro de 
Luque,"á E. servidumbre do la Cañada de la Torre, a 
S. tierras de los herederos da María PuliJo, y á 0, id. de

Antónúi Romaro: bajo cuyos limitas se corno )ne de dos 
fenega.s, équivalentes á 1 heeUre^> 22 áreas, 42 u®”” 
tiáreas y 44 decíaietros: asti ar.mudada á D. Pedro Her
rero en 60 pesetas de renta f-nuai, por las que ha sido 
capitalizada en 4 350 pesetas y tasada en. , ,
tipo para la subasta.

Núm, 254 de iuventario y 1972 de permutación. 
Una haza de tierra caluiaal siti * de la Mambrilla, ter 
miuo da Aguilar proeedente de las Carmalitas de ^ 
mismafliuda á N, tierras de D. Antonio Toro, y á E., 0, 
y S. id. D. Andrés de Mora: bajo cuyos límites se com
pone de 1 1 oeléiuia63 y 2 cuartillos, equivalentes á 68 
áreas, 66 centiáreas y i2 decímelroe: está arrendada A 
Aiidrós Mora en 20 pesetas de renta anua!, por las que 
lía ¡sido capitalizada ea 450 pesetas y tasada en. . - 
tipo pira la subasta,

Núm. 350 de inventario y i92 da permutación. Una 
haza de tierra calma sits en las eras del Tostado,_ térmi
no de Aguilar, pr cedente de su fábrica parroquial: lia
da à N.'y 0. tierras de D. Juan José Garrido, á E ca
mino de las eras del Tostado y á S. tierras de D. Manuel 
Tisenr: bajo cuyos limiiesse compone de 2 c lemines y 
3 y 1|2 cuartillos, equivalentes á 14 áreas y 67 cen
tiáreas: ha sido tasada en 212 pesetas: se halla arren
dada á Juau José Garrido en 10 pesetas de rentó anual, 
por las que ha sido capitalizada en................................  
tipo pifa la subasta.

Núm. 1836 de inventarío y 524de permutación. Una 
haza de tierra calma sita en las Cuadrillas, término de 

j Aguilar, procedente de las Canealitas de la misma; lin
da á E. tierras de D ItJhel Ci'espo, á N. id. del mismo 

1 y de los herederos de Manuel Romero, á 0. id de Cris
tóbal Aragón y a 8. id. da Manuel Urbano: bajo cuyos 
limites se compone de 1 fanega y 6 celemines, equiva
lentes à 91 areas, 8l ceatiáreaí y 83 deeímetros: está 
arrendada á D. Auiónio Valle en 40 pesetas de rema 
anual, por l^s que ha sido capitaliza en 900 pesetas y 
tasada en...................................................................... 
lipo para la .subasta.

Núm. 292 de inventario y 455 de permutación. Un 
tajón de tierra al sitio do la calle Nueva, término de 
Aguilar, proctídriUto de las Coronadas do la aiisiaa; 
liúda à E. calle Nueva, à N. casa do Juan Farlois. á 8. 
de Matias Lipera, y a 0. tierras de D. José Tiscar: ha 
JO cuyos límiios se compooti de 2 Ii2 cuartillos, equiva
lentes á 3 areas y 19 cunLiáreas: no consta su arriendo: 
ha sitio tasada en 100 pesetas, y oupitaiizudi por las 6 
pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en. . 
tipo para la subasta.

Núm*. 356 de inventario y 497 da permutación. Una 
haza de tierra calma ai sitio dp Tumba jarro , término 
de Aguilar, prociJe.i te do su Íádrioa parro-juial, que ha 
sido declarada eu quiebra por la Admiñistracioa Econár 
mica á Fernando Laque por falta de pago de segundos 
plazos; linda á N. / E. tierras dj loa bareJaros de An- 
touio Palomo, à 8. id. do .Vlouso Pa ma y á 0. Canteras 
de Velasco: bajo cuyos ilmltós se compone de 4 fanegas, 
1 celemín y 1 cuartillo, equivalentes á'2 heoiáfeas, 51 
áreas y Zd'eenliareas: uj ceustu su arrieudo: ha sido ta
sada en 1209 pesetas y capitalizada por las 60 pesetas de 
renta anual que le ha ¿oñaíado el perito eu
tipo para la subasta- Monturque.

Núm 718 a^iuveataño. y 110.5 do permutación. 
Cua suerte de ti^m «ulrna, sin ea el parti m de la 
Chorril! 1, téruiu' d-í Montirq-n. procide ©ta del Con
vento de Sanu G.ar i -e MuulUu; liada a b. tierra-! do 
Juan del Valle Muñaz. a S. oira-i de Jaau Go izalez. 
Palma, á 0. otr is de JuanCuevas. y à ^- ®\ arroyo y 
olivar de Juan Esteve Nuñ-iz: bip cuyos limitas se com
pon) de 1 fanega, eioivaleuie à 'j2áreas y ho cen’ia- 
reas: está arrendada á Juin Luna en 10 pesetas por .as 
que ha sido capitalizada ea 225 pesetas y tusada eq. • 
tipo par.i la sublista.

Núm. 117 do inventario y 1037 de penuofaciotb 
Hua suerte le tierra eviua, sita ea el partido dd 
Ueillo, té-mino do Monturque, pr.icedíntd 1 j su 
ca P;v r iqui il, que ha sido dedanda en quiebra p >r 
Admioittvaeiou ¿coaélaioalá Manauo Cid por taita 0 
pago de segundos lazo.*¿ liada á E. tierras do “®''® 
103 de Carlos Hiaojoufá S. el parti.lor. á 0. de Je 
Maria Curo .SalvaJios, y à N, olivar de Juin bíto^^ 
Nuñez: bajo cuyos limites se compoao de 2 Odleinioc-». 
eiuivatoatés á lú areas y 34 coatiáraas: está arfeo©®' 
à Juaa de Luna Gallardo en 3 pesetas de ^®“^%?®Â- 
por las que ha sido capitahzaTa ea 67 pesetas y 59 cen
times, y usada ea. . - 
tipo para la subasta.

Ministerio de Cultura 2024



Partido de Lucena.—Lucena.
Nñi». 2300 daimentarioy 1974 de permntaoion.

Coa suerte do olivar de sierpes, sít-i eu él partido de lo?; 
Arroyuelos, término di Luceni, procedente de la? Agns- 
«cae de i\ üih»n..; lipli d E. tiíms dí C^peliuii 
o® D. Joaquia Uuiz, a S. olivar d.i herederos de doña 
ieresa de Murgu, á Ó. oliv.tr de D Alonso la Carrera, 
>' à M, otro que Toé de 1» Hacienda: luja cayos'líidíte* 
^ Compoaa de 9 cola.miaes, eq livalentes 4 46 áreas y 
97 cautia.reas: no con da su amen lo: da ’sido tusada en 
*20 poseías, y eipitalizmla por ma 6 pis ¡tu de renta anual 
qeeie ha graduado el perito eu 
tipo paru la subasta.

i

-Núm. 2331 du invínturio y 1975 lí pínnutaciua. 
Ln.Lsui;rto dj oh var, sitien pirUdo del Anj irou, tér-
mino do Luceni, prj ■ -1 vite d i la Fibri-j^ Parroquiat 
de la misíüu; linda a E y 8. olivar de los heve loros do 
dufia Josefa Chaco i. y à N. y P. otru 4 । tJ José G tInza 
Linnas: bajo cuyos » imites secompíne de 1 fenagd y 2 
cele mines, equivalcstat 1 7'1 áreas y 7 centiáreas: no 
consta su arrieado: ha sid.> cajnta.liaads por las 8 pesetas 
ú® renta anual qua le ha gn '•'.adí el pariti en 186 pe- 
861-39, y tasada cu. • 
tipo para la subasta.

Núm. 2332 de iovd.taio y 1973 ¡1. permatación. 
Dau soarta da ti-r/n annclui con harrizis da raterior 
Calida J, alta en ai pirti lo de Bio Aeznl, lórmiu) de Lu • 
C6oa, procedeate de la Üjfiadia de .< limas de la misma; 
linda a E. el camino de Bauamejí, i N tierras manchou 
de D. Juan de Lara, á P. el Rio Aozul, y a S. tierra de 
los herederos de D, Francisco de Pauia Palomino: bajo 
cuyos limites se cotapo-.e de 31 fanegas, equivalentes 
A lÜ hectáreas, 40 áreas y 81 centiáreas: no consta su 
arriendo, ha sido capitadzada por las 40 pesetas y 36 cán 
limos ue renta anual que le h i graduado el perito en 906 
pesetas y 75 cénluuts, y tasada en. , *. 
i'po p ra la subasta.

Nota. Las uace ft-.o-u que precedan hau sido tasadas por 
Sor Ü. Luis de Uiertas y Espino.

ALYERTENCIAS.

1007 SO

el agrimen

¡Flot as rusticas.

1P No se aJiilirao posluras que dejen de cubrír el tipo de la subíais.
2 * N» podran bacer punuras los que se. n deudores á la Hacienda como se- 

gnctios Cbutritujeoles, ó por conlraloj ú obligaciones en favor del Estado, mientras 
Do tcrediteo baliarse solvenies dt fus compromise!.

3.* £1 pecio en que fuesen rematadas las liucas, que so adjudicaráu al me
jor pt stor, sean re major ó metor tuantia y i roctósn de Corporaciones civiles, se 
p3gf>r¡íB en diez plazos iguales no 40 por 100 cada uno: el primero a los quince si- ! 
guieules al de i ptificarse la adjudicacko y ts resiantes con el inlérvalo de un snu j 
cada OB ’, [ ara que en nueve quede cubieno lodo su valor, según prtviete la ley 
66 11 de Julio de 1856. .

4." Las titeas de mayor cnanúa del Estado cuolinuarán pagándose en los quin
ce [ib zoa j catorce aúes que prtúene el art. 6.” delà ley de 1." de Majo de 1855 
Ï cou la bunificaciu» de 6 [ or 1011 que el ntisii o otorga à tes ci ni piado res que an- . 
ncipen uno ó mas plazos, [lUiliendO estos hacer el pago de 50 por 100 en papel de j 
la Deuda pública, (onsu Wada ó diferida, conforme a lodisimeslo eu el ari. 20 de la j 
“encioiiBda ley. Las de nutor » ueulia se pagnan en veinte plains iguales, ó lo que i 
66 lo mÍMiio duraut- Lier y nueve años. A los cumpradores quo anlicipen uto ó mas 
P aios nu se ¡es hará mas abcuo que el 3 por 100 atual, en el concepto de que el l 
pugo bu de ejeeularse al tenor ou lo que se dispone en tas iusirucciones de 31 de 1 
^6)0 y íO de luuii de 1855, _ . , 1

3.* Pul el uru 3.’ dm ueertto dei G o bienio provisionalj fecha 23 de Diciembre 
ú hmu, pubdeado en la Gicela dtl iguitnlr día ¿4, se tuioiiia la adinisiou por su 
*aloc nominal de lea botos coi empréstito de 200 miilouts de escudos, eu pago de las 
fincas que 30 enageneu por el EbUdo, en virtud de las tejes vigentes de desamorli- 
ÍUClOU,

6 .' Según resuba de los anleci denies y dornas dales que eiisl.n en la Adminis 
Iraciuu ect nómiea de esta proviuc 3, las fiutas que compren de este touncio no se ha 
1 dtl grávauns con mas caigas que tas manitestaoas; pero si apareció sen posleritrcieu 
te se ludeumizara al c> mpratoi en los lérmiics que en la ja Ciluda ley se determina 

7 .’ M se eubibíase rec-amucton sobre exceso ó talla ele cavida, j del expedient 
resulUre que dicha faiU ó exn so igu« a a la q-inta parle de la expresada en el anun- 
c o Sil-a tiu a la venta, qu da: do por el conlrorio firmo y subsistente y sin derecho á 
iodetuíiizacion el Estado ni el ceiniírador, si ia falla ó exceso 110 llegare à dicha quiut t 
parie, ^lleal órdeo ds 11 d-j Noviembre de 1863.)

8 .” Los tuiiijirad re# de bieuts cotuprendidus tu las leyes de desímorlizaeion so
lo piidráo réclamai' n- r los despeifecios que con posteriondad a la tasación ndr- n la# 
Uueub (»or fa'ia de sus cabid#» seña a .as ó [Or cua’quicra olía causa justa, en el 
iuiptoriogible 1er mi o ce quince días desde el do la post sion. La lerna de [lusetiuii po
drá ser gub»oativa ó judic ah s gu - couveuga a los compradores. Li que verileado 
el pago de piimer pLzo del impune d .1 ramale dejara de lomaría en el lermino do 
Un iii fs, se consider -ra como poseedor para los cfeciosde este artículo. (A rt.7. d d 
Heai decreto de 10 de lulio d- 1865.)

9 .* El Esta lo no anulará tas ventas por fallas ó perjuicios causados 
sgeuies de la Almiuwtracion é ludepaujienles de la M^umad de tos compradores ■ 
pero quedarán a saho las accioues civiles o cjiminaiea que procodau contra lus
Cuipub es (An. 8,' do id.) _ . 1 '

10 . Las réclamai ion iS qua con ar, egio al ari. 1/3 da laiosti unción do dt de 
Mayu ae 1855, duten dnigirsi a la Adminisiracioo ames de tnlablarse ni les Juz
gados de primera uslaucia dawau Jas cuntra las fincas enagenaJas por el Estados, 
ueberán iacoars? ea el término preciso df tus s is mese# iu medí ala mente posterions 
* la adjudicat ion. P.sado etl ter mino, solo se admiltrán en los Juzgados ordma- 
iros las aeciones de prupioJad', 6 ce olios derechos reales sobre lus **,““®’ “.^’ 
cueslioues se BUslaneiaran Mo los poseedores, cíláudose de evicción 4 la Aamiois- 
r*oion.

'95

11. Los darecho» de r^pa Ihote, tiisaeion y do mío hasta la toma do posasíon 
seráo de cuerna del rematante.

i¿. Los compradure» de fincas que conungau arbolado tendrán que afianzar' 
b que corrt'sponía; advirtiéndose que tun ai reglo á lo diipueslu cu «I au 1 ” de 
1.1 real orden dn 23 de Diciembre de 1867. se esceptúan de fianza los olivos v demAs 
wtím'ca fiuUlw, pero comjttometléEtduse los compradores á no deseuajarlcs y 'conar- 
! .•. .íií una mauera ¡ncoovenieute, mientras no tenga» pagodi.s todos los plazos

>3. 11 íirendamiento de las tlocaa urbanaseadneaé los40 días daspuee da ve- 
í rire-cio el primer plazo del temalo por el comprador, según la ley do. 30 de Abril
í de Isofi, y el de los préhos rusticoi concluiJo que sea el aúj de arreuJumiento cor 

q rienlo a la loma de posesión por el comprador según la misma ley.
S 14. Los compradores de fincas urbanas l o podrán demolerías ni derribarías 
! sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

200

15. A la vea que en esta capital 96 celebrará otro rem' te ea al misma Jia 
y hora en 1 s partidoi de Aguilar y Laeena,

MOTAS.
l.” Sa consideran como bienes de Corporaciónrfl civiles, los del extinguido pa- 

t trimonio de la Corona, los da propios, Baneficenida é kslrucetoa pública, cuyos pro 
duelos 110 ingresen en las Cajas del Estado, y los demis bienes qae bajo diferente- 

; dénominaciruej correspondan a las provincias y a los pueblas.
| 2 * Son bieues dtl Estado los que llevan este nombre, iws del CI- ro, los da ine
1 tmecioQ pública superior, cuyos productos ingresen «n las cajas del Eslado, los de 
* gecoesUo det ex-lofauie D. Cárlos, los de las órdenes militares de Sai Juan de Je- 
í ramaleo, los de cofradías, obras pías, santuarifs y lodes'os perienecienlep, ó que si 
1 hallen disfrulando los individuos ó corporaciones tctesiáslicas, cualquiera que sei 
; BU nombre, origen ó clausulas de eu fubdacion, á exeepciun de las capellanías cola 

tivasdo sangre.
Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los que quieran inte 

resar se en la adquisición de las lincas ineertas en el precedente anuncio.
Córdoba 18 de Marzo de 1874.—El Comisionado de Propiedades.—Jaa 

Bautista Herrera.
Bienes del Estado.

Parlidode Lucena.—Lucena.
Menor ouautla.

Núm. 445 de inventario. Una suerte de tierra 
manchón con pedrizas, sita en el partido de los Paloma
res, término de Lucena, procedente del Estado; liada á 
S. y 0. olivar y manchón de herederos de U. Martin 
Cortés, à E. majuelo de Pedro Chacón, y à N. tierra 
manchón do D. Pedro Vivero: bajo cuyos limites se com
pone de 1 fanega, 6 celemines y 2 cuartillos, equiv.leu- 
tea d 93 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tasada en 25 pesetas, y capitalizada por 1 peseta y 
25 céntimrs de renta anual que le ha graduado el pe 
rito en 
tipo para la subasta.

Núm. 218 da inventario. Uaa suel to do tierra pues
ta de olivar en el partido de Rio Auzul, término de La
cena, adjudicada al Estado por débito de contribuciones 
de Francisco Vera Cabero; linda á E. tierras de B. An 
tooio Espejo, á 8. el Río Anzal, á 0. olivar de Frauoisco 
Plasencia, y N el parlii!cii:bajü cuyes limites se compone 
de 1 fane/^a, equivalent á 62 áreas y 60 ceutiáraas; 
no consta su arriendo: ha sido capitauzaua por las 6 
pesetas de renta anual que la ha graduado el perito ea 
135 pesetas, y tasadaen 
tipo para la subasta. _

Núm 212 de inventario. Una suerte da tierra cal
ma de inferior calidad, sita en el pai tido de Rio Anzul, 
término de Lacena, adjudicada al Estado por débita de 
contribuciones do Juan Ramírez; linda à E.^ tierras de 
Greeforio Lopez Pachaco, á S. el Río Anzul, á Ü. tierr as 
de Ere acisco Vera Moscoso, y á N. otras de U. Francisco 
de Paula Rico: b^^jo cuyos límites se compone de i taño 
ea v 1 celemiu. equivalentes á 67 áreas y 82 eeiitiárees: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 
pesetas de renta anual que te ha graduado el perito en 90 
pesetas, y tasadaen.. ■.................................... •
tipo para la subasta. * . •

Núm “^20 de inventario. Una suerte de tierra cal
ma de inferior calidad, sita cu el partido de Rm Anzul. 
término de Lucena, adjudicada al Estado por débito de 
contribuciones de Manuel do Mora; linda a E. tierras da 
Francisco Vera Moreno, á S. Rio Anzul, á 0. tierra de 
Juan de Alva, y á N. otras de doña Concepción Gimé
nez- bajo cavos límites se compone de 10 coiemioes, 
eiiuivalentes á 52 áreas y 17 centiáreas: no consta su 
arriendo: ha sido capitalizada por las 3 pesetas de reuta 
anual que le ha graduado el perito ea 67 pesetas y BO 
céntimos, y tasadaen. »

Pesetas Cénts,

33 76

ISO

100
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pac el agritipo para la subasta.
Nota Las cuatro fincas que anteceden han sido tasadas 

mensor D. Luis de Huertas y Espino. 
ADVERTENCIAS. —t. â la 14 iguales á las anteriores.
15 A la vez que en esta capital se celebraráotro raiuate en el mh

OJO dia y hora eu el partido de Luceua.
KOTaS. 1.* y 2/ iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para oonooiodiento de los que quiera
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interâààrsî en la adquisición de la 
annnoio.

Córdoba 18 de Mario de 1874.—El

Ûaea inserta en el precedente

Cotnisionado de Ventes, Juan
BautieU Henera. , „ „ nBienes de Corporaciones civiles.—Be ne ti cencía.

Partido de Hinojosa —Belalcázar.
Flacas rústicas. Menor cuantía.

pesetas céotiinos.
Núm. 1526 d» inventario. Una hma de tierra caima, 

sita en el segundo medo, al sitio nombrado Turruñuelo, 
término de Belalcázar, procedente del hospital de San 
Antonio de la misma, linda á N. camino de la Mata, á L. 
haza de Antonio Mogiza. á S. otra de José Silvestre Se 
reno y à P. otra de Vicente Torrero, bajo cuyos limi
tes se compone de 2 fanegas 6 celemines, equivalentes 
á una hectárea, 60 áreas y 99 centiáreas: no consta su 
arriendo: ha sido tasada en 750 pesetas y capitalizada 
por las 36 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
perito en.............................................................................  
tipo para la subasta.

Núm. 1627 de inventario. Un cuartón de tierra cal
ma, al sitio de las Viñuelas de la anterior procedencia 
▼ término, lindaéN. tierras conocidas por las Viñuelas, 
á L. hazas do Manuel Molero y Murillo, á S- cuartón de 
la misma procedencia da Blas Tocado y á P. rozas de 
Manuel Molero y Murillo, bajo cuyos límites se compo
ne de 4 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 2 
reas 79 áreas y 5 cantiáreas: no consta su arriendo; ha 
aido^asada en 890 pesetas y capitalizada por las 44 pe
setas de reuia anual que le ha graduado el perito en. . 990
tipo para la subasta. .

Nota. Las dos fincas que precedente han silo tnidn por D J wi 
María Guerrero.

ADVERTENCIAS.—1.‘ á la 14 iguales á las anterioras.
IS. A la vez que en esta capital se celebrará otro remite en el pañi- 

do de Hinojosa.
NOTAS.—1.’ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do los qua quieran 

ioteresarse en la adquisición de las fincas insertas en «1 procedente 
anuncio. .

Córdoba 18 de Marzo de 1874.—El Comisionado de Ventas, Juan
Baulistó Herrera.Bienes de Corporacione Civiles.—Propios, 

Partido de Hinojosa.—Hinojosa.
Flacas rúatlcaa. Meaor cuantía.

Pesetas. Céntimos,
Núm. 3585 del inventario. El arbolado consistente en 

502 encinas viejas y remochonas que existen en 95 fane
gas de tierra de la propiedad de varios vecinos de Hina- 
joaa, en el sitio de Valdigüelo, término y Propios de ea- 
presada villa; linda á N, arroyo de las Casas, á L. el rió 
Guadamatilla y á S. y P. los quintos de Calzadilla: no 
consta su arriendo: ha si lo tasado por el perito D. José 
María Guerrero en 750 pesetas y capitalizido por las 36 
pesetas de renia que le ba graduadoel mismo en. . . 810 
tipo para la subasta.

Partido de Lucyna.—Lucena
Núm. 3473 de inventario. Una suerte de tierra man

chón perteneciente á la suerte 8.* en el partido de rio 
Anzul. término y Propios de Lucena; linda á E. y N. 
tierras del Conde de Valdecañas, à 8. y 0. el rio Anzul, 
bajo cuyos límites se compone de 4 fañadas y 6 celemines, 
equivalentes é 2 hectáreas, 81 áreas y 73 centiáreas; no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 10 pese
tas 20 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
perito en 229 pesetas 50 oóatimos, y tasadaen. . . . 270 
tipo para la subasta.

Núm. 3474 de iovenlario. Una suerte de tierra 
manchón perteneciente à la suerte 12, de la anterior 
procedencia y término; linda á E. la suerte 13, á N. y 
0. tierras del Conde Valdecañas y á 8. el rio Anzul: no 
consta au arriendo: ha sidocapicalizada por las 8 pesetas 
lOcéntimos de reata anual que le ha graduado eí perito 
en 182 pesetas 25 céntimos, y tasada en........................... 210 
tipo para la subasta.

Núm. 3576 de inventario Un pedazo de tierra de oli
var de inferior calidad con parts de manchón ea la dehe- 
ga de Castilrubio, de la anterior procedencia y térmiuo; 
liada á E. olivar de isidro Molina, á 8. otros de Antonio 
Arjona, á 0. el partidor y á N. o ivar de Pedro Venegas; 
bajocuyos límites so compone de I finegi y J celemi- 
ues, equivalen les á 78 áreas y 25 centiáreas: no oonsta 
su arriendo: hasido tasadoon 200 pesetas, y capitalizado 
por las 10 pesetas de reata anual <iue la ha gradeado el 
peritoeu................................................................................ 2^5 
tipo para la subasta.

Núm 3577 do ioventario. Un pedazo de tierra olivar 
perteneciente al trance 14, de la anterior procedencia, 
término y sitio; liúda á E. olivar de Antonio Arjona à 
S. tierras de D. Juan Crisóstomo Mangas, á O.el partidor, 
y à N, con el resto dels suerte; bajo cuyos limites se 
compone de 1 fanega y 9 celeminea, equivalentes à 1 
hectárea, 9 áreas y 36 centiáreas: no consta su ar
riendo: ha sido tasado en 800 pesetas, y capitalizada por 
las 40 pesetas de renta anual que le ha graduado el pen- ^^^ 
toen..................... ...............................................................
"'Ñ.?t” ”t™ ao?» a- P-e^e» o» «WP ‘’«^ "’' ” 
D. Lois de Huertas y Es-ioo.

ADVERTENCIAS. -L* á la 14 iguales á las anteriores. 
15. A la vez que ea esta capital se celebrará otro remate en el mism 

dia y hora en los partidos de Hinojosa-y Lucena.
NOTA'í —1.' V 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

¡meresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anu 

‘''‘'’córdoba 18 de Marzo de 1874.-E1 Comisionado de Ventas. Juao

Bautista Herrera. « n^nas eoC ondiciones pava tomar parte eu las sabastas, y penas q«7SÍ lícurre por («Ka de pago del primer pl.««.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1 “ La identidad de la persona y domicilio de los posto

res Exigida ror el art. 37 de la ley de 1 f de Julio de 1856 se jushfiesrá 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoiicen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admiUrún la res pe esa bilidad 
do manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra cual 
sea el verdadero domicilio del remataute si esie no fuera encontrado, 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la ?«“«»• j(^¿^j,„ rf,25* ¿«re* 1867.

Disnoeicion 7.‘~ ttegla 3,*—Caso de no darse razón dei rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos do abono, y so les entregará la cédula de notiu

‘^*^D?8PO8ÍCÍOI1 lO.-EÍ Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res 
ponsabiitod á que se reSereo loe ar«e.lo. 38 y 39 de 1. ley do I1* 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda f 
que pueda instar ó contribuir á que se haga electiva la responsabilidad 

que la ley impone. da Añod. 1856. .
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el termino d» 1« ’ » «^, 
siguientesá la notificación, so pondrá al instante en conocí míen 
J^ez que hubiese presidido la subasta. . ,

El Juez proveerá auto á continuación para que en el act 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta , 
lor nominal á que asciendeel primer plazo, no bajando »«“®* “ t'. 
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canu 
‘^^‘^Art. 39. Si eu el acto de la notificación no hiciese ef^^’*’® 
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo roo ^^ 
rá constituido en prisión por vía de apremio á razón de un ? ^^ 
2 pesetas j 50 eéntimos, yero sin quels prisión pueda exctó. 
año, poniéndese á coniinuacien diligencia de quedar así ejecu • 

Lo quese hace saber á los licitadores con el fin de qne e 
ignoraticia. 

AMUXí 1 5.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados OS.

1 lían de venta en el de^* 
i pacho del# Biario de L'*^ 
* doba» calle de San 1?®* 

liando, 31.

A lo^ maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñauzi», y Ce las que 
se les adeudan. Óe ba-

Estados para la foi* 
macion del amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribución se^a i 
losnuevosmodelosde ^’ 
Administración. •**® , ^ 
llau de venta en la i ® 
prenta del «Ülarw 

erdoba.» ^^
Impronta, libr ría y htogi'^ * 

UIAHIO LE COLLGÜA.
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